
CONTRATO NÚMERO: 17031308/2020 

FISCALES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES SUJETO AL REGIMEN DE 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA "SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO" A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SEDESA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR. EL 

LIC. JESÚS ANTONIO GARRIDO ORTIGOSA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO POR LA LAP. DIANA HILDA PÉREZ LEÓN, 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL HUMANO Y DE EL LIC. JOSE LUIS HERNANDEZ 

BARRERA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR DE ADMINISTRACION EN LA AGENCIA DE 

PROTECCION SANITARIA DE LA SECRETARIA DE SALUD, ADSCRITA A LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, Y POR LA OTRA EL C. JULIO 

CESAR FLORES RODRIGUEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E e L A R A e I o N E s 

I. DECLARA "SEDESA" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

I. 1 QUE LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERA�IÓN, SEDE DE LOS 
PODERES DE LA UNIÓN Y CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIO, CUYO TITULAR TIENE A SU CARGO EL ÓRGANO EJECUTIVO LOCIµ, Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 44 y 122 DE. LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ARTICULOS 1, 2, 4, 5, 7, 11, 12, 13 Y 14 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

I. 2 QUE ENTRE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE ENCUENTRA
"SEDESA" DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 3, FRACCIONES I, II Y XI; 11, 

FRACCIÓN I, Y 16, FRACCIÓN XV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ARTÍCULO 7, FRACCIÓN XV, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 24 DE LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

I. 3 QUE EL LIC. JESÚS ANTONIO GARRIDO ORTIGOSA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS EN LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACREDITA SU PERSONALIDAD JURÍDICA 
EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 02 DE ENERO DE 2019, EXPEDIDO POR EL C. JORGE LUIS 
BASALDÚA RAMOS, ENTONCES SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 129, FRACCIONES XIV Y XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODE� EJECUTIVO 
Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

I.4 QUE LA LAP. DIANA HILDA PÉREZ LEÓN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL 
HUMANO, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2019, 
EXPEDIDO POR EL LIC. SERGIO ANTONIO LÓPEZ MONTECINO DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL, MANIFESTANDO QUE ASISTE AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 236, FRACCIONES VII, �III 
Y XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

I.5 QUE EL LIC. JOSE LUIS HE NANDEZ BARRERA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR DE ADMINISTRACION EN LA
AGENCIA DE PROTECCION S NITARIA DE LA SECRETARIA DE SALUD, ADSCRITA A LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS 
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